
BOLETÍN BOFICIAL
DELA PROVINCIA 't^B' DE VALLADOLID

SE PUÉUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. .....................75 peseta*.
Semestre......................... 50 —
Trimestre. . . . . 30 i —
Múmero suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
oartlcular, se insertarán a una peseta 

la linea

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
amjetos a la .eglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas ne 
se dUprasiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
il!Mercá6i5i de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- {Artícalo 1.* del Código Civil.) 
U Igmorancla de las Iwes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
soAoim Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai sl elMo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sai la Intervención de la Diputaciós 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Orioiax 

Suscripciones y anunciot se servirá» 
previo pago.

Número 179 Sábado 11 de Agosto d^ 1945 (Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTREN EGNTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación
Nacional

ORDEN de 6 de Julio de 1945 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de restauración y consolidación de 
la iglesia de San Cebrián de Mazote 
(¡Valladoíld), monumento nacional, 
importante 99.263,63 pesetas. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 31).

limo. Sr.: Visto.el proyecto de termi
nación de las obras de restauración y 
consolidación de la iglesia de San Ce
brián de Mazote (Valladolid), monumen
to nacional, formulado por el Arquitec
to don Francisco Iñiguez, importante 
99.263,63 pesetas: ' ,

Resultairdo que el proyecto compren
de entre otras, las obras de demolición 
de maros y construcciones adosados a 
ambos frentes del crucero .y a los pies 
del templo: reconstrucción de la capilla 
de la cabecera contigua al presbiterio y 
de las bóvedas del tramo del crucero 
del mismo lado: reconstrucción de la 
sacristía, ect.:

Resultando que el proyecto ascendía 
en su total importe a la cantidad de 
96.751,43 pesetas, de las que correspon
dían a la'ejecución material 91,253,42 pe
setas: a honorarios facultativos por for
mación de prayecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto én los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
16 de Octubre de 1942, 26 de Enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de 
9 de Febrero de dicho año, 3.878,27 pese
tas: a honorarios de, aparejador, pesetas 
1,163,48, y a premio^de pagaduría, 456,26 
pesetas:

Resultando que por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ha sido 
modificado el presupuesto, de acuerdo 
con lo interesado por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos del Depar

tamento, incluyendo en ' el mismo la 
partida correspondiente a cargas socia
les, con exclusión de la de accidentés 
del trabajo:

Resultando que con la modificación 
referida' el importe total del presupuesto 
asciende a la cantidad de 99,263,63 pese
tas, distribuidas en la forma siguiente: 
ejecución material, 91,253,42 pesetas: a 
honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, 3,878,27 
pesetas: a honorarios de aparejador, 
1,163,48 pesetas: premio de pagaduría, 
456,26 pesetas, y a Seguros de Vejez 
y Enfermedad, 2.512,20 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 def 
Real Decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
el proyecto dé que se trata pasó a infor
me dé la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional:

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el -sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de Octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
Abril último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración dél Estado 
en 28 de Junio pasado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la cantidad de 99.263,63 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po ' 6.°, .coiicepto 14, subconcepto 2.° 
del Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, 6 de Julio de 1945.—Ibáñez 

Martín. ' 
limo. Sr. Director general de Bellas , 

Artes.
2.049

IIIHINISTRACIÓN PROVINCML
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Exemo, señor Ministro de la Gober
nación da traslado a este Gobierno de 
una comunicación a él dirigida por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, que 
copiada literalmente dice así:

«Exemo. Señór: Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejérci
tos ha tenido a bien conceder el corres
pondiente Exequátur al Sr. D. JOSÉ LA
BRADOR, nombrado Cónsul de los Es
tados Unidos del Brasil en Vigo, con 
jurisdicción en las provincias de Alava, 
Vizcaya, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, 
León, Lugo, Orense,, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Santander, Valladolid y 
Zamora.— Lo que de orden comunicada 
por él Sr. Ministro de Asuntos Exteriores 
digo a V. E.- con el ruego de que se sirva 
disponer se cursen las oportunas ins
trucciones a los Gobernadores civiles 
de las citadas provincias para que admi
tan al interesado el uso y ejercicio de 
su empleo en la forma acostumbrada 
y con referencia a la número 587. fecha 
21 de septiembre último por la que se 
comunicó el reconocimiento provisional 
del mismo.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y demás efectos.

Valladolid. 8 de Agosto de 1945.—El 
Gobernador civil accidenral. Juan Re
presa de León.

,2.068

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

MOLINOS MAQUILEROS DE TRIG.O Y PIENSOS

Clausurados por orden superior los 
molinos maquileros de la provincia, tan
to los de pienso como los que estaban 
autorizados al maquilco de trigo, proce-
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2 11 de Agosto de 1945

¿e antes, de reanudaría campaña, llevar 
cabo una revisión de las autorizaciones 

aconcedidas hasta la fecha.
Quedan caducadas todas las autoriza* 

clones C-22 dadas hasta hoy, desde la 
fecha de publicación de esta orden hasta 
el 20 del mes actual: todos los industria
les de este orden, matriculados como 
tales en la provincia, presentarán decla
ración de su industria en impresos 
especiales que se les facilitará en las 
oficinas de esta Jefatura provincial,

A esta declaración quedan obligados 
también los molinos de trigo en ré
gimen de subvención y los que estén 
clausurados por la Fiscalía de Tasas.

Gon la declaración presentarán su 
C-22 caducado, su recibo último de la 
contribución industrial prècisamente a 
nombre del propio injdustrial molinero 
o certificación de que se ha pedido a 
Hacienda el traspaso de la obligación 
contributiva o resguardo de su alta en 
la contribución industrial.

Presentarán igualmente una propuesta 
de precios de su trabajo, a percibír eri 
metálico, por molido y triturado de ce
reales y legumbres (especificando cuánto 
por cada 100 kilogramos de variedad 
correspondiente).

Quienes no presenten la documenta
ción indicada en el plazo señalado no 
serán tenidos en cuenta en la nueva 
ordenación maquílera: sus industrias se 
considerarán clandestinas y cerradas 
definitivamente, incluso con pérdida de 
subvención los de trigo que la disfrutan.

Las autorizaciones nuevas serán con
cedidas por C-22, fechado con posterio
ridad a la de hoy: serán facilitados nue
vos carteles de precios de maquila con 
los que se fijen\ y las inspecciones no 
considerarán válidos ninguno de estos 
documentos que tengan fecha anterior, 
a la de ésta orden.

A los molinos de trigo en régimen de 
subvención que no hayan sido sanciona
dos por la Fiscalía de Tasas durante la 
campaña 1944-1945 pueden pasar por 
estas oficinas a Jiacer efectiva la corres
pondiente a dicha campaña. Deben 
abstenerse los sancionados, pues de 
momento no son subvencionados.

Presentarán el último recibo de contri
bución industrial precisamente a nom
bre del molinero, o, en su defecto (según 
se previno el pasado año), certificación 
de haberse pedido el traspaso de contri
bución a su nombre y resguardo de 
haberse dado de alta durante la campa
ña 1-6-44 a 31-5-45 en la contribución 
industrial. . 

Igualmente presentarán debidamente 
cubierto el impreso del nuevo censo de 
molinos maquileros, de que se hace 
mención anteriormente.

Valladolid. 6 de Agosto de 1945.-hl 
' jefe provincial, Félix Cuadrado.

WHINISTRÁM MUNICIPAL
Villán de Tordesillas

Han sido designados vocales natos de 
las Comisiones dé evaluación para el 
repartimiento general de utilidades de 
1945, los señores siguientes:

Parte real
D. Elviro García González, 
P, Joaquín González Lozano,

D. Franciscó de Paula Fernández de
Córdova, •

D, Santos Alonso González.
D. Francisco Aloñso García.

Parte personal
D' Juan Bautista Benito Veganzones. .
D. Secundiano González Olmedo^
D. Rutilio García González. .
D. Emilio Díez Martínez. ' ,

Lo que se hace público a efectos dé 
reclamaciones, por el plazo de siete días.

Villán de Tordesillas, 3 dé Agosto de 
1945.—El alcalde, Ildefonso Adalia.

2.042-1.128

BE illSTICIA
híxgado.s de primera ñostaneia' 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

García Vara, Fernando: de 39 años de 
edad, natural de Málaga, agente teatral, 
con domicilio último en Madrid, calle 
del Desengaño, número 11, casado con 
Concepción Polussi, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado, al objeto de 
notificarle auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria e ingresar 
en prisión decretada en causa que se 
instruye en este Juzgado con el número 
168 de 1945 por es,tafa, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y sérá 
declarado rebelde. Al propio tiempo rue
go y encargo a las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, ingresán
dole en prisión a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid a 2 de Agosto de 
1945. —Julio Yaque —El secretario, Fer
nando P. Montes.
•• 2.015 

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor juez de instrucción 
de la villa y partido de Medina del 
Campo, en providencia de hoy, dictada 
en’cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanante del ramo' de 
responsabilidades civiles, del sumario 
número 21-1931, por robo, contra Eleu
terio de Rojas Prado, vecino de Villa
nueva de Duero, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, calle de Qamazo, 
número 1, a don Vicente Uso, secretario, 
qbe fué del Juzgado municipal de dicho 
pueblo de Villanueva de Duero, dentro 
del término de diez días, desde el si
guiente a la publií^ación de esta cédula 
en el «Boletín Oficial», de esta provincia 
de Valladolid, con objeto de hacerle 
entrega de la cantidad de cuarenta pese
tas, setenta céntimos, que le correspon
de como derechos en las costas de 
mencionada causa, bajo apercibimiento

que de no verificarló le parará el 
pérjuicio que haya lugar en derecho. , 

Medina del Carnpo, 4 de Agosto de, 
1945.—El'secretario judicial, É..Martínez 
Gallardo.

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Carlos Reguero Lobo, secretario ' 
habilitado del Juzgado municipal del 
distritó número uno de 10'S de Valla- 

' dolid.
Doy fe: Que en loS autos de juicio ver

bal de desahucio seguidos 'a instancia 
de don Angel Fernández Duque contra 
don Felipe Altable, sobre desahucio por 
subarriendo del piso !.° de la casa nú
mero 21 del Paseo de San Isidro, de esta 
ciudad, se ha dictado s,entencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que declarando como declaro; 
haber lugar al desahucio solicitado, debo 
de condenar y condeno al demandado 
don Felipe Altable, cuyo segundo ape
llidó y demás cireunstancias se ignoran, 
a que en el término de un mes desaloje 
y. ponga a disposición de su dueño don 
Angel Fernández Duque, el piso 1.° dere
cha de la casa número 21 de la calle 
Paseo de San Isidro, de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica en el expresado término será lan
zado de él y a su costa, condenándole 
en las ,causadas en este procedirniento. 
Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia al demandado, publíque
se el encabezamiento y parte dispositiva 
ert el «Boletín Oficial:^de la provincia. - 
Así pOr esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando.y firmo.-José L. Salatnanqués. 
Rubricado.—Fué publicada en' el mis-, 
mo día».

Y parq su inserción en él «Boletín Ofi-* 
cial» de la provincia, e^^pido la presente, 
que firmo, en Valladolid a ocho de Agos
to de mil novecientos cuarenta y^cinco, 
Carlos Reguero.

2.000-1.129

ANUNCIOS NO OFICIÁLES
Sociedad Española para la 
fabricación del papel de fumar

Zig-Zag, S. A.

El Consejo de administración de esta 
Sociedad, en cúmplimierito del artículo 
30 de sus Estatutos, ha acordado convo
car a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
próximo día 30 del corriente, a-las dieci
séis horas, en el domicilio social, calle 
de Muro, núineros 10 y 12, de esta ciudad,

Los señores accionistas deberán teñer 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los' artículos- 35, 36, 3.7 y 38 de los 
Estatutos.

Valladolid, 10 de Agosto de 1945.- 
El consejero-secretario, Pedro Moliner 
Vaquero.-V.” B.°: El presidente, Vicente

Impfenta de la Dlputactón provincial
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Ô 3

ce

. O

ft
3 
3

O

a
a. ft ce N

a O O 
ce

ce

3 
ft

3 
O

ft, 
ce

a
3 , 
a ’

O 
3 
O
3

S' 3 
O

co
ce 
O

3

a

a O

ce

a a

3 
a 
ce

O 
3 
ce

ft 
3 
?•?

3. c 
g ft

ce
ce

ft
5' 
ce

a 
ce

a fp

a
3 
ft

C

a 
ce

3 
O
a 
ce

ft 
ce 
O 
3

a

a' 
3
a

3
«>’
3 
O
O

>
S 
3
a 
a

3 
a

ft
a 

IZO.
O 
O

O 
3

ce am
(I3< (13

a O

a»

a

ñ S
C P9t

a O

a 
3

ce e'
09 ^ 
3 'a

^ 3 3

a
3 
ce 
a

a «c
2 3 
ft 0
a

03

O 
3

O

ft 
3

a 
ce

O

a
a'
ft 
3

a

O

O
ce

■'O

CO

a ■ m a
a

3 
a

O

O

a

O' 
3

3 
ft 
ce
3 ■
O

ce 
ft 
a

ce

0

3

3.

3

O

2 
C 
3

O

S'”O Cl

5. 
o’

O 
3 
a 
3

O

a

a
a
a a

a

a

’a 

3 
ft

a

a

a 
ce

3 
3 
a

< 
ft 
N

a

a

03 y

a

a 
ce

a

a
'3
a

a

O 
ce

a

3

3'

a
3

3
O

O 
3
a

o 3
O

3'

O

o' 
3

o' 

a

Ï5 
a

OO.

P3
(13

□ 
ft

a

ce 
a

f- f>- p
a 3 “

a»
3

(13

03

(13

a 
ce

ce

O

ce a

O

O

3
O 
ce

a

a

a
S 
3

3

3

O

O 
CD

8

8 
«1 
CD

8

SL 
ft

a 
OO. 
O

2
3’

O
3 
a

a

3

O

m
O 
3

O

S 
'O
ce

C 
a 
3''

O

(73

CO

2

Z
O

a

ce fa
2 ®o.

O
O 
ce O

3
X 
a

a 
ce a

as
ft tro.
0 ni
3 'e'
2 0

3 S'

O 
ce

< 0 
a ? 
g ft

<00. 
do

a 
3
ce

3 O

C 
3

3.,p

ce

O

a*- 09 a ce

'3 a

C3
W ft 2.-3 
® *8 
ce «

;■ a 0
O

3 
ft 
ce

00. 
ft 

'3

a
a

O
O

O 
3

2 ce

S' ft O’, ft

3

a

O

a

3

3 
a. 
x

a »3 a

ce 3 3

'a, 3 3
O

a 
ce

O

O

O O' 
0
a

00.

3

a

co
O

3

a 
3 
3 
a

3
a. 
ce

X 
a

a

rt

ce
O' 
3

3
5’
O
a

3 
a 3

3
3 pa

O
3

2- 
ft a 
'3 a

ce

3
O 
a

3

3 
O'
5

p. 
3

3 3 ft 
3

a
L 3

3

j* o 

E . ft
3 
a
3

3 
O

a

3

3

3

3 
a

a

3

a 
3

O' ft
3^2'

00. 
a

a

3

a

3 a 3 ce
3

3

a
ce

a O 
a

o
0

a

oct. 
a

O 
3
ce

3

a 
ce 
O

3
3 

00.
3 
a 
a 
O' 
3

a

3

a

§
5

a
O a 3

O
a

a
a

a

3

3

ft '

a 
ce

a

a

a

2 o-
S' 09 
0 Q.

S
ce 
3

a 
ce 
O

a

a 
ce

O 
3 
a

O
a

co.

, a 
ce
ce

3

8
<73 a p

3 
a

tía c
O a «■ 

5’1 

PS 09

a

3 
a

a

ft

ce

O

a

co

3

O

O

S 
a

O 
ce
3 
ce 
3

O 
* ce

O

3 
ce 
O

ft

O

a

3

a

a 
a

ce

a

a

O
a

a

O 2 2.
a 38 2 n 

a 'ft E
a s- 
f— a
a 
a O

a

O' 
0

3 
O

a
a

ce

a

a ?
C5 , ni
3

ce
3

ce 
a

3

3

O
O 
3

3

O

O 
ce

3 ►S

a

O 
ce

3

ce ■

a 
ce

O O
O a

O 
ce

O' 
ce

O 
ce

ce 
ft

O 
3

O' 
3

3'

a

a

a 
ce 
a

O •

2' «
3 ce

3 
»

O

3 
O

3 <

a

O 
3

a.

O' 
0
3

a 
3 
a

ft
ft 
ft 
8*
CD

a 
CD 
a
CD

a
«5

O-
3

O 
0

O 
3

3 
ce 
ft 
3' 
a-
3

>1
a

ce 
O O 

3

3 
O 

OO.

a
3'

ora.

3

a

3

a

a
O

s S

3 
a

3
3,

a
«

0 2 
n - 09

00. 
a 
ce 
O

a

3 
a

a ■
sr 3

3 
a

3
ft 
3.

OO. 
. a 

1 a

a a 
ce »3 es

00.

2^2 
2 3o

a W

O 
ce 
O

a/

a

m

O 
3

a

O 
3

O •

a

O

O' 
0

a
a

O’ ;? 
il a’

O

O

O 
ce 
O

ftl

O

8. a 
« tí

(13

O
a

o "S
S' O’3 ce

3

O 
ce

O

*= 3 z;
2. - 3 ■
O
3

O

3 
a
O a '

3 
a

a
3

3 
O

00.
3. 
ft' 
3

0 
.3
0
3 
S'

O' 
3

O

ce 
O 3

3
3

,3

OO. 3
3

3

O

3

a.

3
5’
O
a

3

fp

a

O 
a ce

3 
ft

3

O 
S

3 
a

a,

g
5

O

O

a

O
3 
O

a 
ce

^e, p 
(70.’ “>

5. D
I ? 
ft . ce a

O 
3 
a ■

3. 
a 
ce

a a

rt a O
3

a 
ce
CO 
O

X

O
a

rt

a

■W

CO

<3

a 
oS^

2!

C 
>
W 
O

3
a

O' 
3

3
O

0-2

it 3

a 3’

O

3 
O
O

a
3

3

a 
a 
a

a 
3 
a

O
'3

3

0 3. 
3 
ft ^ 
ce a

a
■'2’ 

a'

3 
O

Sb< O

ft 
ce

• O
O 

'a

3 
ft
ce

a 
0

3 a

»

a
3 
a

n

O

O 
s •

O

O

a

3

2* C
a>

ft

3 
5' 
O
3 
O 
3

00. 
ft
3

O 3 
O

3
3

a

CO

a 
ce

2. o
P 3

Q .3 ft

O 
3

3 
a .

co
3

O 
ce

O 
a.

a
3

O 
ce.

ce 
O
O 
ce

3

a

a 
3

a

• a

3 
ft

a
2* 
a'

3 3

— E
O '^

3 
ft
3
a:

O- 
3

3 
a

3

a

O

O 
ce

ce . O
8

00

a

a 
3

3
a 3 ■ CO

a.
3

O' 
O

'3

O

ft
30 3 p
a 2

00.

3 3

3 a

3
ft 
ce

3
3 
3

3

3 
a ce

3
O

3

a 
3' 
O
a 
8

O' 
3

O
8 
ft 
co Z

O a
ft* 
ce

3 ce

3

3
ce 

00. 
O

O 
ce 3 3 a

3 
O

co

O 
3 
ft 
ft

rt .2 -r.
E ft 

'033 
ft 1— 0(5.

O . ft

CO' 3 a

a~ o

O a

CZC3. 
a

.a' 
S

St 
a

a
W
CO

O
O
3

O' 
3

a

a

a

ce 3

a.

3'

O
a ■ 
ce

» 5: 2

5 & 9
3

O

O 
3 
ce

co
a

3

O' 
3

3-
O

ft

3 
a

3 
a. 
M
3 
O

ft

3

3

ce ■ “ 
a 53

2 0

•a

a

a 
.a

3

ce

a.

O 
3

a 
ce

3 
O

MCD 2022-L5


